
 
 

 

CIRCULAR Nº485 

 

 

Santiago, 27 de mayo de 2021 

 

 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N°19.220 y en el 

Reglamento del Registro de Productos de la Bolsa de Productos de Chile, Bolsa de 

Productos Agropecuarios S.A. (“Bolsa”), y en atención a la última modificación al 

Manual de Operaciones con Facturas de la Bolsa, aprobada por Resolución Exenta 

N°3692 de fecha 19 de agosto de 2020 de la Comisión para el Mercado Financiero, 

informamos que con fecha 27 de mayo de 2021, la Bolsa ha realizado de oficio las 

siguientes inscripciones, modificaciones y cancelaciones de padrones de facturas y de 

títulos representativos de facturas en el Registro de Productos: 

 

 

A)  Nuevos padrones de facturas que se inscriben:  

 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase H, inscrito bajo el número 545. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase H, 

inscrito bajo el número 546. 

 

B)  Padrones de facturas que se modifican: 

 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase A, inscrito bajo el número 517. 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase B, inscrito bajo el número 518. 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase C, inscrito bajo el número 519. 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase D, inscrito bajo el número 520. 

 Padrón de Facturas sin Garantía Clase E, inscrito bajo el número 521. 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase F, inscrito bajo el número 522. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase A, 

inscrito bajo el número 524. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase B, 

inscrito bajo el número 525. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase C, 

inscrito bajo el número 526. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase D, 

inscrito bajo el número 527. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase E, 

inscrito bajo el número 528. 



 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase G, 

inscrito bajo el número 530. 

 

C) Padrones de facturas que se cancelan: 

 

• Padrón de Facturas sin Garantía Clase G, inscrito bajo el número 523. 

• Padrón de Facturas con Garantía de Fianza y Codeuda Solidaria Clase F, 

inscrito bajo el número 529. 

 

D)  Nuevos padrones de títulos representativos de facturas que se inscriben:  

 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase H, inscrito 

bajo el número 547. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase H, inscrito bajo el número 548. 

 

E)  Padrones de títulos representativos de facturas que se modifican: 

 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase A, inscrito 

bajo el número 531. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase B, inscrito 

bajo el número 532. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase C, inscrito 

bajo el número 533. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase D, inscrito 

bajo el número 534. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase E, inscrito 

bajo el número 535. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase F, inscrito 

bajo el número 536. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase A, inscrito bajo el número 538. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase B, inscrito bajo el número 539. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase C, inscrito bajo el número 540. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase D, inscrito bajo el número 541. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase E, inscrito bajo el número 542. 



 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase G, inscrito bajo el número 544. 

 

F) Padrones de títulos representativos de facturas que se cancelan: 

 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas sin Garantía Clase G, inscrito 

bajo el número 537. 

• Padrón de Títulos Representativos de Facturas con Garantía de Fianza y 

Codeuda Solidaria Clase F, inscrito bajo el número 543. 

 

 

Los padrones mencionados en las letras A, B, D y E precedentes, se encuentran 

disponibles en el Portal Web de la Bolsa. 

 

 

 

 

 

 

CHRISTOPHER BOSLER BRAUN 

Gerente General 


